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Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 13 de diciembre de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acceso al texto íntegro de la citada Propuesta de Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo de quince
(15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 02 de enero de 2014.
El Jefe de Sección de los Procedimientos Administrativos en Sanidad.
Joaquín Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

26.- No habiéndose podido notificar al interesado, por los procedimientos usuales, la Propuesta de Resolución
correspondiente al Expediente Sancionador en materia de Sanidad 52-S-063/13, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHAIB, RACHID
D.N.I./N.I.E.: X3.521.610B
Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 12 de diciembre de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acceso al texto íntegro de la citada Propuesta de Resolución, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo de quince
(15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 02 de enero de 2014.
El Jefe de Sección de los Procedimientos Administrativos en Sanidad.
Joaquín Antequera Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
SANCIONADORES

27.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a continuación
se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos de Incoación,
Propuestas de Resolución, Resoluciones del Presidente y otras cuestiones, en cada caso, de Expedientes
Administrativos Sancionadores, por presuntas infracciones tipificadas en el Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, relacionado con el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto de
Melilla (O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el Expediente Administrativo Sancionador en el domicilio de la Autoridad
Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica íntegramente
en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente nº         Expedientado                Acuerdo de:          Fecha de actos 

 
Expediente nº         Expedientado                Acuerdo de:          Fecha de actos 

 
Expediente nº         Expedientado                Acuerdo de:          Fecha de actos 

E-2013-
00193 

Jaime González Mohamed 
DNI 45.2288.724E 

Incoación de expediente 
sancionador 

25/11/2013 

E-2013-
00195 

Chaib Azzaydi 
Tr. nº X5065334S 

Incoación de expediente 
sancionador 

03/12/2013 

E-2013-
00199 

Bussian Al-Lal Moh 
DNI 45.276.525J 

Incoación de expediente 
sancionador 

03/12/2013 


